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suplementos de crédito y créditos extraordinarios para atencio
nes urgentes a las Universidades, en su artículo 2.°, faculta 
a las mismas para contratar profesorado,, tanto en régimen de 
dedicación exclusiva como, ex< opcionalmente, en dedicación a 
tiempo parcial, dentro de' las dotaciones presupuestarias que 
cada año se habiliten, por un periodo de cinco cursos académi
cos. contados a partir del 1 de octubre de 1982.

El citado artículo dispone también que esta contratación 
afectará, en su caso, a aquellos Profesores contratados que se 
encuentren prestando servicio en la fecha de entrada en vigor 
del mencionado Real Decreto-'ey 10/1982, y que, según su dis
posición final, coincide con el día 22 de mayo de 1982, en que 
se publicó.

Por otra parte, el artículo 3.'\ 2, habilita un crédito extra
ordinario para financiar tanto la contratación de Profesores 
adjuntos de Universidad, Profesores agregados de Escuelas Uni
versitarias, como para el profesorado que se ha aludido ante
riormente

El artículo l.° del reiterado Real Decreto-ley 10/1982, me
diante la Orden de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio) y la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, de S de agosto de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» d^ 1 de septiembre), por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de contratos de'Profeso
res adjuntos y Profesores agregados de Escuelas Universitarias, 
sustancia lo primero y procede efectuar, de acuerdo con el ar
tículo 2.° la promoción selectiva del personal docente contra
tado a categorías que supongan mayores responsabilidades 
cualitativas o cuantitativas, según los casos

Por tarto, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 2° 
v 3.° del Rea] Decreto-ley 10/1982, es necesario regular las de
dicaciones y remuneraciones de las categorías contractuales en 
las 'que se materializa lo anteriormente expuesto, así como las 
convocatorias relativas a los correspondientes procesos de se
lección.

En su virtud, este Ministerio, previo dictamen de la Junta 
Nacional de Universidades y de la Comisión Superior de Perso
nal y la conformidad de] Ministerio de Hacienda, ha dispuesto 
lo siguiente: " \

Artículo l.° 1. Las Universidades podrán contratar, en ré
gimen de dedicación exclusiva, Profesores para colaborar en las 
funciones docentes e investigadoras propias de sus Departa
mentos o cátedras.

2. La colaboración en las tareas docentes de estos Profesores 
podrá referirse, de acuerdo con las necesidades específicas de 
¡os Centros, a aspectos teóricos o prácticos de las enseñanzas 
que les hayan sido asignadas.

3. El régimen de dedicación exclusiva de estos Profeso
res contratados será el establecido para los Centros universi
tarios.
- 4. La duración de estos contratos podrá ser de hasta cinco 
cursos académicos, contados a partir del 1 de octubre de 1982.

5. En los contratos administrativos que se formalicen debe
rá figurar una cláusula en la que se haga constar que la con
tratación está sujeta a'las normas contenidas en los artícu
los 2° y 3.° del Real Detreto-ley 10/1982.

Art. 2.° 1 La contratación de los Profesores a que se re
fiere el artículo anterior no implicará aumento del número 
establecido de Profesores contratados en las Universidades, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.°, 1, del Real Decreto- 
ley 10/1982, ni superar la cuantía económica que determine 
para cada Universidad el Ministerio de Educación y Ciencia, 
dentro de los créditos habilitados para este efecto. .

2. Los contratos anteriores se adjudicarán por las Universi
dades previo concurso público convocado por las mismas, al 
que podrán acudir quiénes el 22 de mayo de 1982 se encontra
sen prestando servicio como Profesores contratados en sus res
pectivas Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Uni
versitarios integrados, c Escuelas Universitarias, según la clase 
de Centro a que corresponda el contrato, y tengan la condición , 
do Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

Con carácter de excepción, también podrán concursar los 
Profesores contratados de Escuelas Universitarias, titulados pór 
dichas Escuelas y que estuviesen prestando servicio en la fecha 
indicada en el párrafo anterior, en srs materias de especializa- 
ción profesional. A este respecto, se señala que en el ánexo 
de la Orden de 22 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado 
de 3 de julio) por la que se desarrolla el artículo l.°, 3. del 
Real Decreto-ley 10/1982, y Corrección de errores de dicho ane
xo («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), se relacionan 
las materias que no se consideran de especialización profesio
nal a los solos efectos dé lo dispuesto en el mencionado Real 
Decreto-ley.

3. Las retribuciones de los Profesores contratados según lo 
dispuesto en el apartado anterior de este artículo, para colabo
rar1 en Facultades, Escuelas Técnicas Superiores o Colegios 
Universitarios integrados, serán de la misma cuantía que las 
establecidas para el personal docente oontratado de índice de 
proporcionalidad 10 y coeficiente 4.

Las retribuciones de los Profesores contratados de la misma 
forma para las Escuelas Universitarias serán «el 85 por 100 de 
las atribuidas a los Profesores a que se refiere el párrafo an
terior.

, DISPOSICION ADICIONAL

Los contratos a que se refiere la presente Orden se regirán 
por las normas de la. misma, aplicándose en lo no previsto en 
ella el Decreto 2259/1974, de 20 de julio.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de sü 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27689 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de sep
tiembre de 1982 sobre autorización de talleres para 
la instalación, reparación, comprobación y revisión 
periódica de tacógrafos.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 230,vde 6 de 
octubre de 1982, páginas 27514 y 27515, se transcriben a con
tinuación las rectificaciones oportunas:

En el sumario, donde dice: «preparación», debe decir: «re
paración» .

En el artículo tercero, número dos, cuarta línea, donde dice: 
«antes citadao, la comprobación», debe decir: «antes citado. 
La comprobación».

En el artículo noveno, número uno, cuarta línea, donde dice-, 
«uitlizada», debe decir: «utilizada».

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
PESCA Y ALIMENTACION

27690 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que 
se actualiza el anejo I de la Orden de 23 de junio 
de 1976.

Ilustrísimó señor:

El Decreto 851/1975, de 20 de marzo, por el que se estable
ce la reglamentación de las sustancias y productos que inter
vienen en la alimentación de los animales, encomienda a este 
Ministerio la autorización de los mismos.
La Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de junio de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) sobre 
autorización y registro de las sustancias y productos que in
tervienen en la alimentación de los animales, en su apartado 
cuarto punto 1, prevé la introducción de modificaciones en 
las listas de productos aprobados por dicha disposición, a fin 
de mantener una, continua adecuación de las disposiciones re- 
guiadoras a la dinámica que impone el progreso técnico para 
mejor servir los objetivos de la alimentación animal.

En consecuencia, y en uso de las facultades que concede a 
este Ministerio la disposición final cuarta del Decreto 851/1075, 
de 20 de marzo, por el que se establece la reglamentación de 
las sustancias y productos que intervienen en la alimentación 
animal, se dispone lo siguiente:

Primero.—El anexo de la Orden del Ministerio do Agricul
tura de 23 de junio de 1976 queda modificado y ampliado según 
las especificaciones, que se consignan en el referido anejo de 
la presente disposición.

Segundo.—Se faculta a la Dirección General de la Produc- 
ción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para me- 
jor cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1082.

GARCIA FERRERO
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


